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Rezagos en el nivel de autonomía de las mujeres rurales 
mexicanas en la primera década del siglo XXI

Shortcomings in the level of autonomy of Mexican  
rural women in the first decade of the XXI century

Verónica López Guerra* 
Olga Lorena Rojas**

Resumen
Considerando los cambios ocurridos en la condición de las mujeres mexicanas en 
materia escolar y laboral, además de las transformaciones del campo mexicano 
en las décadas recientes, llevamos a cabo un estudio sobre los avances y rezagos en 
la autonomía de las mujeres rurales comparándolas con sus pares urbanas. Para 
ello utilizamos los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relacio-
nes en los Hogares (ENDIREH) de 2011. Nuestros resultados sugieren la existencia 
de importantes rezagos en la condición de las mujeres rurales respecto a las urbanas; 
sin embargo, al considerar algunas características sociodemográficas se detectan 
algunos matices.
Palabras clave: autonomía femenina; género; mujeres rurales; mujeres ur-
banas; México.

Abstract
Considering the progress made in the status of Mexican women in addition to the 
transformation of Mexican countryside in recent decades, we analyzed the level of 
autonomy of rural women comparing to their urban counterparts considering some 
sociodemographic characteristics. We use data from the National Survey on the 
Dynamics of Household Relationships (ENDIREH) 2011. Our findings suggest that 
rural women still lag behind urban women, although there are some nuances if we 
consider some sociodemographic variables.
Key words: female autonomy; gender; rural women; urban women; Mexico.
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Introducción

A partir de la segunda mitad del siglo XX, México experimentó cambios 
modernizadores muy intensos en un periodo relativamente corto, que le 
llevaron a transitar de una sociedad eminentemente rural a una predominan-
temente urbana,1 al tiempo que registró avances sustantivos en los niveles 
educativos de la población, en el acceso a los servicios de salud y de plani-
ficación familiar,2 así como un significativo descenso de la fecundidad3 y un 
importante y continuo aumento de la participación femenina en el mercado 
de trabajo.

Las mujeres mexicanas han salido del espacio doméstico para incorpo-
rarse al mundo laboral. Este hecho ha tenido necesariamente un impacto 
sobre el modelo tradicional de familia que confinaba a la población femeni-
na a los ámbitos domésticos y privilegiaba a los varones como únicos pro-
veedores económicos y protagonistas de la esfera pública.

Sin embargo, a pesar de los avances en la situación de las mujeres mexi-
canas en materia educativa y laboral, sobre todo a partir de la década de los 
años ochenta del siglo pasado, continúan existiendo rezagos importantes en 
términos de una mayor democratización de la vida doméstica. Todavía pre-
valecen desigualdades de género en el interior de las familias que implican 
mayores restricciones para la movilidad femenina que, aunadas a las mayo-
res cargas de trabajo en las labores de cuidado y de trabajo doméstico, re-
presentan importantes barreras para una mayor participación femenina en 
los mercados de trabajo y fomentan para las mujeres las peores condiciones 
laborales, salariales y con respecto a la propiedad de cualquier bien.

En amplios sectores de la sociedad mexicana, la vida de las personas, 
así como la convivencia familiar y conyugal, continúan estando definidas 

1  A mediados del siglo pasado la población rural abarcaba el 57% del total nacional, en 
tanto que en 1990 constituía tan sólo el 34.4%, y a principios del presente siglo decreció al 31% 
(INEGI, 2005).

2  Si en 1976 una de cada tres mujeres en edad fértil regulaba su fecundidad mediante el 
uso de algún método anticonceptivo, para 1982 esta proporción se incrementó hasta alcanzar 
el 48%, en tanto que hacia 1995 ya era del orden de 66.5% (Hernández, 2001). Se estima que 
actualmente casi el 80% de las parejas regula su fecundidad con algún anticonceptivo (Rojas, 
2008).

3  La transición de la fecundidad constituye una de las transformaciones demográficas más 
relevantes registradas en México durante los últimos treinta años del siglo pasado. En los años 
sesenta del siglo XX las mujeres mexicanas tenían en promedio siete hijos, en 1986 ya habían 
reducido su fecundidad a 3.8 hijos, para 1998 era del orden de 2.6 hijos, en tanto que actual-
mente ha disminuido a poco más de dos hijos. En esta importante transición de la fecundidad 
las mexicanas han desempeñado un papel protagónico, pues sobre ellas ha descansado gran 
parte de la práctica anticonceptiva moderna que ha permitido espaciar y limitar la descendencia 
(Conapo, 2006).
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por estructuras sociales e instituciones, como el parentesco y la iglesia, que 
organizan las relaciones de género estableciendo normas claramente dife-
renciadas para los hombres y para las mujeres sobre la división sexual del 
trabajo y sobre la sexualidad (Szasz, 2008).

Esto es particularmente válido entre la población rural e indígena, así 
como entre las generaciones mayores. En estos sectores sociales persisten 
marcadas expresiones de la desigualdad de género y de clase, sustentadas en 
una estricta división de roles entre hombres y mujeres. El vínculo familiar y 
conyugal se fundamenta en la descendencia y en el intercambio de obliga-
ciones entre los cónyuges, puesto que mientras los hombres desean mante-
nerse como los proveedores económicos y protectores de sus familias, las 
mujeres continúan siendo responsables del trabajo reproductivo y de brindar 
atención a sus esposos (Núñez, 2007).

Por ello, en estos contextos sociales y generacionales todavía es común 
que los maridos no autoricen la salida de las mujeres del ámbito doméstico 
para insertarse en el mercado de trabajo. No es extraño entonces que estas 
mujeres acepten los trabajos peor pagados y más eventuales para cumplir al 
mismo tiempo con sus responsabilidades domésticas y familiares. Ellas 
terminan por ocuparse en actividades informales o por cuenta propia como 
la venta de mercancías o comida en la calle, el servicio doméstico remune-
rado o el trabajo a domicilio (maquila), actividades que no exigen el cum-
plimiento de un horario fijo y permiten que la mujer siga a cargo del trabajo 
doméstico en su casa y del cuidado de sus hijos. Estas inequidades de géne-
ro contribuyen a confinar a las mujeres a espacios domésticos, limitando y 
controlando su libertad de movimiento, así como la posibilidad de participar 
en los espacios públicos (Benería y Roldán, 1992; García y Oliveira, 1994; 
Asakura, 2004; González, 2014).

Cambios sociales de amplio espectro en la sociedad mexicana  
y en el mundo rural

Como resultado de la puesta en marcha de diversos programas para ampliar 
la cobertura del sistema educativo mexicano, las mujeres han aumentado 
considerablemente su acceso a los programas escolares. De tal suerte que si 
en el año de 1970 la población femenina tenía en promedio 3.7 años de es-
colaridad, hacia 1999 alcanzaba ya los 7.7 años y en 2010 este promedio ya 
era de 8.6 años (Conapo, 2000; 2013), logrando así su acceso no sólo a los 
niveles básicos, sino también ha incrementado su incorporación a la educa-
ción superior; por ello existe un equilibrio entre ambos sexos en la perma-
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nencia escolar hasta los 22 años (Camarena, 2000). No obstante, a pesar de 
que se observa un aumento en la escolaridad de las mujeres en general, 
prevalece una desventaja importante de aquellas del ámbito rural, puesto que 
su nivel educativo en promedio es de 5.7 años (Conapo, 2013).

A partir de la década de los años ochenta del siglo pasado, como resul-
tado de un cambio en el modelo de acumulación y de las sucesivas crisis 
económicas, las mujeres mexicanas han incursionado con mayor intensidad 
en los mercados laborales.4 Entre los factores que han incentivado la incor-
poración femenina a la fuerza de trabajo destacan la creciente urbanización, 
la ampliación de la cobertura educativa y la expansión del sector terciario 
por el incremento de las actividades comerciales y de servicios.5 Sin embar-
go, es conveniente señalar que la inserción laboral femenina en muchas 
ocasiones se da en situaciones de desventaja salarial, segmentación del tra-
bajo y cumplimiento de dobles y hasta triples jornadas de trabajo. A pesar 
de ello, la tasa de participación de las mujeres mexicanas actualmente as-
ciende a 44 % (Rodríguez y García, 2014). 6

Por otra parte, al tiempo que se han ido desarrollando estos cambios a 
nivel nacional, las zonas rurales del país también han estado inmersas en 
procesos de transformación que las han llevado a insertarse en nuevas diná-

4  La reestructuración productiva y el impulso a la terciarización económica, además de 
las subsecuentes y recurrentes crisis económicas sucedidas a partir de los años ochenta del siglo 
pasado, han venido a reconfigurar y erosionar el funcionamiento de los mercados laborales. Se 
han incrementado el empleo a tiempo parcial, el subempleo y desempleo, así como la insegu-
ridad laboral y la movilidad social descendente, con lo cual se están profundizando las desigual-
dades sociales ya existentes en el país. En las décadas más recientes se han sucedido continua-
mente altibajos económicos caracterizados por inestabilidad económica, precariedad laboral, 
fuerte competitividad externa e integración global, que están generado fuertes presiones y 
tensiones en la vida familiar al incrementar las situaciones de riesgo e incertidumbre, además 
de ocasionar fuertes restricciones en el nivel de vida. Como resultado de todo ello han aumen-
tado los hogares con jefatura femenina, los unipersonales y aquellos de doble proveedor. Todos 
estos arreglos restan importancia de manera creciente al modelo tradicional del jefe varón 
proveedor único (Ariza y Oliveira, 2004; Rendón, 2004). De tal suerte que en el último decenio 
del siglo pasado, las familias nucleares con hijos y de doble proveeduría aumentaron de 9.3 a 
19%, en tanto que las de proveedor varón exclusivo disminuyeron de 59.9 a 49.4% (López y 
Salles, 2006).

5  La modificación de la estructura sectorial del empleo, resultante de la nueva estrategia 
económica desarrollada a partir de los años ochenta del siglo XX, trajo aparejada una crecien-
te feminización de la fuerza de trabajo, puesto que el sector más dinámico en la generación de 
empleos fue el de los servicios, caracterizado tradicionalmente por una importante presencia 
de mujeres. En contraste, las actividades con predominio de la fuerza de trabajo masculina 
vieron mermada su capacidad para generar empleos al ser afectadas por la competencia exter-
na y la reestructuración productiva. Este es el caso de la agricultura, la industria extractiva y 
una parte de la industria manufacturera orientada al mercado interno (Rendón, 2004). 

6  Si la tasa de participación laboral femenina en los años setenta era del 17%, a mediados 
de los años noventa ya se había incrementado al 30% (García y Oliveira, 2014).
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micas económicas. Con la expansión de la industria y el aumento de la mi-
gración interna e internacional, el ámbito rural ha transitado hacia un acele-
rado proceso de desagrarización. No en balde a esta transformación social y 
económica del campo mexicano se le ha llamado la “nueva ruralidad” 
(Carton de Grammont, 2004).

Entre las transformaciones más significativas que ha experimentado el 
campo mexicano están los intensos procesos migratorios internos e interna-
cionales que han contribuido de manera significativa a la reconfiguración de 
los hogares rurales. Estas modificaciones han impactado incluso a los patro-
nes de unión, al tiempo que han propiciado también la pérdida de la centra-
lidad de la parcela familiar y una mayor movilidad de sus miembros (Arias, 
2009). Estos cambios necesariamente están permeando las relaciones en el 
interior de los núcleos domésticos y las formas en las que se estructura la 
vida familiar y comunitaria (D’Aubeterre, 2005).

Por otro lado, desde la década de los ochenta con la crisis en el campo, 
la industria maquiladora expandió su margen de acción trasladando una 
variedad de industrias a las zonas rurales y ciudades medias del país, lo que 
indujo una creciente incorporación de las mujeres rurales al trabajo remune-
rado (De la O, 2006). En el ámbito doméstico rural estos cambios se han 
traducido en una serie de ajustes y conflictos entre géneros y generaciones 
(González y Salles, 1995).

Se observan fuertes tensiones en el funcionamiento interno de las fami-
lias rurales puesto que prevalecen todavía valoraciones que denotan des-
igualdad de género y por edad, que se contraponen a la mayor participación 
de las mujeres en los mercados de trabajo locales y a sus mayores posibili-
dades de migrar –interna o internacionalmente–, cuestiones que las llevarían 
a estar inmersas en un proceso de mayor individuación y ampliación de su 
autonomía (Arias, 2013).

Actualmente los habitantes de las zonas rurales participan en una mul-
titud de actividades económicas para complementar los gastos cotidianos 
de sus hogares. Con el incremento de los empleos rurales no agrícolas ha 
perdido importancia la agricultura familiar y ha dejado de ser el soporte 
fundamental de la economía familiar.7 De tal suerte que el empleo rural en 
el país ha pasado de ser esencialmente agrícola a desempeñarse predomi-
nantemente en los sectores secundario y terciario. Situación que se refleja 
en la transformación de los hogares rurales, en los cuales se incrementa la 
pluriactividad para contrarrestar los efectos de la crisis agrícola. De hecho, 

7  Los hogares sin ingresos agropecuarios en las áreas rurales pasaron del 78% en 1992 a 
93% en 2002 (Pacheco, 2010).
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la población rural más pobre dejó de ser esencialmente campesina (Carton 
de Grammont, 2016).

Al respecto, se observa con mayor frecuencia que la participación eco-
nómica de las mujeres en el gasto familiar, incluso entre las hijas jóvenes, 
ha conducido a una mayor participación en las decisiones familiares y está 
propiciando cambios importantes entre las generaciones (Mummert, 1995).

Por otro lado, en contextos rurales caracterizados por la ausencia mas-
culina debido a los movimientos migratorios, la administración femenina de 
las remesas podría estar incentivando un proceso de individuación e incre-
mento en el nivel de autonomía de las mujeres. Esta posibilidad puede verse 
incrementada entre aquellas con mayor escolaridad, que han trabajado de 
manera extradoméstica en algún momento de su vida o que se encuentran 
en un ciclo avanzado del desarrollo familiar (Rosas, 2005).

En cuanto a los cambios generacionales, la investigación social ha ob-
servado entre las mujeres más jóvenes del campo un cambio de actitud que 
se refleja en la resistencia a la norma tradicional de la residencia patrivirilocal 
(en casa de los padres del novio), que las obliga a trabajar para la familia del 
marido, así como en una genuina aspiración de construir relaciones de pare-
ja más igualitarias, con mayor poder de negociación frente a sus maridos, 
evitando su sometimiento. Sin embargo, es importante relativizar estos cam-
bios puesto que en las comunidades sigue prevaleciendo una fuerte vigilancia 
y control social sobre ellas. Existe todavía, a nivel cultural, una fuerte resis-
tencia a cambiar las representaciones sobre el papel de hombres y mujeres en 
la sociedad y sobre la división sexual del trabajo (González, 2014).

Como resultado de estos procesos de cambio, las familias rurales han 
experimentado también notables transformaciones en sus funciones de pro-
ducción y de reproducción, modificando necesariamente su dinámica y las 
relaciones entre los miembros de las familias. En efecto, los cambios en la 
división sexual del trabajo y en la distribución y tipo de funciones en el es-
pacio público y privado, tienden a modificar la posición de hombres y mu-
jeres y, con ello, los roles de género en el campo. Esto ocurre al tiempo en 
que también se incrementa la escolaridad de las mujeres rurales8 y disminu-
ye su tasa de fecundidad,9 y con ello el número de años dedicados a la re-
producción y a la crianza. Estos factores propician las condiciones para que 
las mujeres del campo tengan posibilidad de ingresar al mercado de trabajo10 

8  El promedio de escolaridad de las mujeres rurales en el año 2000 era de 4.6 años, en 
tanto que hacia 2005 alcanzaba los 5.3 años (Espinosa, 2014).

9  En 1974 el número de hijos por mujer en el ámbito rural era de 7.4, en tanto que en 1996 
se redujo a 3.5 hijos, para 2005 ya era de 2.7 hijos y en 2009 era de 2.2 hijos (Espinosa, 2014).

10  En 2010 el 19.3% de la población económicamente activa rural eran mujeres; en tanto 



	 López y Rojas, REZAGOS EN EL NIVEL DE AUTONOMÍA DE LAS MUJERES

321

y posicionarse de manera diferente en sus familias, sus comunidades y fren-
te a las instituciones públicas (Espinosa, 2014).

Este conjunto de cambios estructurales operados en el campo mexicano 
y que ha tenido como protagonistas a las mujeres –conocido como “feminiza-
ción del campo mexicano”–, no necesariamente ha implicando para ellas una 
mejora, sino en realidad ha traído una sobrecarga de trabajo debido a una 
mayor extensión o intensidad de la jornada de trabajo, multiactividad, ingresos 
y condiciones laborales precarios, así como mayor desgaste físico. Las muje-
res rurales, incluyendo a las productoras agrícolas, tienden a diversificar sus 
actividades económicas en el comercio y los servicios, así como en el trabajo 
agrícola por cuenta propia o jornal, en actividades productivas en pequeña 
escala o en trabajos asalariados en condiciones muy precarias, sin seguridad 
social ni estabilidad laboral (Espinosa, 2014; Carton de Grammont, 2016).

Ante este panorama de profundas transformaciones sociales en el ám-
bito rural mexicano y tomando en cuenta que uno de los “Objetivos de de-
sarrollo del milenio”, propuestos por la Organización de las Naciones Unidas 
en 1990, es “promover la igualdad de género y autonomía de la mujer” –cuyo 
compromiso de cumplimiento para nuestro país era el año 2015–, en este 
trabajo nos proponemos analizar los rezagos existentes en los niveles de 
autonomía de las mujeres que residen en localidades rurales al compararlas 
con sus pares urbanas. Para llevar a cabo este estudio, analizamos, con los 
datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (Endireh) de 2011, sus diferentes niveles de autonomía, conside-
rando diversas variables sociodemográficas.

La categoría de autonomía femenina 
y las dimensiones que la componen

En el sistema de género el poder masculino es un componente fundamental 
y se encuentra sustentado tanto en la división sexual del trabajo como en la 
posesión de los recursos, lo que permite que la posición y el trabajo desarro-
llado por las mujeres sean devaluados (Saltzman, 1992). Ante esta situación 
de desventaja se han desarrollado esfuerzos para ampliar las habilidades de 
las mujeres, tanto en el ámbito privado como en el público, mediante un 
proceso de empoderamiento, a través del cual se busca ampliar las fuentes 
de poder y control femenino tratando de reconfigurar las relaciones de in-
equidad entre hombres y mujeres.

que del total de sujetas agropecuarias, solamente el 10.8% participaba como productoras agro-
pecuarias y el 80% lo hacía en actividades no agropecuarias (Pacheco, 2011).
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El empoderamiento hace referencia a la capacidad que tienen las muje-
res de tomar decisiones por ellas mismas, ya sean personales o concernientes 
a la vida familiar, así como controlar aspectos centrales relativos a los ingre-
sos económicos y a su libertad de movimiento. Esta categoría no abarca 
solamente aspectos a nivel personal o familiar, también incluye la búsqueda 
de poder en el ámbito social y político (León, 1997).

La autonomía femenina ha sido considerada desde el plano personal 
como parte del proceso de empoderamiento, en el cual las mujeres ejercen 
control sobre determinados momentos o aspectos de su vida. Sin embargo, 
también se ha señalado que el empoderamiento puede ser parte de un proce-
so en donde las mujeres alcanzan ciertos niveles de autonomía tanto en lo 
personal como en lo familiar (García, 2003).

Para efectos de este trabajo consideraremos a la categoría de autonomía 
femenina como una faceta del proceso de empoderamiento, a partir de la cual se 
busca el acceso de las mujeres a fuentes de poder y control en diferentes ámbitos 
de su vida familiar y personal. En este sentido, la autonomía puede ser consi-
derada como una medida que expresa los grados de control que las mujeres 
tienen sobre su vida y en la toma de decisiones a nivel familiar (García, 2003).

Para llevar a cabo esta medición, existen varias dimensiones que dan 
cuenta de la posición que tienen las mujeres en el proceso de avance en su 
autonomía. Estas dimensiones son consideradas en la investigación socio-
demográfica como proxies de la autonomía femenina (García, 2003). En este 
estudio hemos considerado solamente tres de ellas:

III. 	Participación femenina en la toma de decisiones. Incluye la parti-
cipación que las mujeres tienen en las decisiones tanto familiares 
como personales. En el plano familiar involucra decisiones concer-
nientes a la educación y la salud de los hijos. A nivel individual 
considera las decisiones en torno al uso de métodos anticonceptivos, 
el número de hijos, la participación en organizaciones sociales y la 
incorporación al mercado de trabajo, entre otras.

	 En general se ha observado que las mujeres están más centradas en 
las decisiones concernientes a la vida familiar y a la crianza de los 
hijos, mientras que los varones se enfocan de manera más intensa 
en las decisiones relacionadas con los gastos mayores y la elección 
de la vivienda, entre otras cosas (De Barbieri, 1984).

III. 	Libertad de movimiento. Considera aspectos como la movilidad 
fuera del hogar sin la necesidad de solicitar permiso o autorización 
del cónyuge. Involucra la libertad que tienen las mujeres para tra-
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bajar, estudiar, ir de compras, visitar a sus parientes, participar en 
actividades vecinales y votar por un partido político.

	 El control de la movilidad y la sociabilidad femenina fuera del espa-
cio doméstico representa una medida que permite visibilizar el grado 
de sometimiento de la esposa frente a su marido. La solicitud de 
permiso al esposo para salir de casa es una forma de aceptación del 
control de su movilidad y, en cambio, la libertad de movimiento es 
un indicador de una mayor individuación de las mujeres y supone la 
libertad para trabajar, participar comunitariamente y salir de casa sin 
tener que pedir permiso al esposo (García y Oliveira, 1994).

III.	  Acceso y control de los recursos económicos. Incluye la disposición 
efectiva que tienen las mujeres sobre los recursos familiares, ya sea 
el dinero o los bienes materiales, tales como la vivienda, terrenos o 
automóviles. Involucra no sólo la participación de las mujeres en el 
trabajo extradoméstico, sino también el control efectivo que tienen 
sobre su ingreso y la distribución que se hace del mismo.

	 En general se observa que el poder de decisión de las mujeres en 
aspectos como la administración del ingreso familiar es limitado, 
puesto que los varones cuentan con diversas estrategias para con-
trolar los ingresos y gastos familiares que las dejan en una situación 
de dependencia e incertidumbre. De hecho, la decisión menos 
compartida entre los cónyuges es la que se refiere a la administración 
del dinero (Benería y Roldán, 1992; Casique, 2004).

La investigación social reciente que ha abordado el estudio de la auto-
nomía femenina en la dinámica familiar ha dado cuenta de los matices y 
variaciones en su comportamiento al considerar algunas características so-
ciodemográficas de las mujeres. Al respecto se ha encontrado que la edad, 
la escolaridad, el tipo de actividad y el estrato socioeconómico son variables 
que se encuentran asociadas y podrían explicar las diferencias en los distin-
tos niveles de autonomía entre las mujeres.

La fuente de información, la población femenina en estudio 
y las variables sociodemográficas consideradas

Teniendo en consideración todos estos antecedentes de investigación, lleva-
mos a cabo un análisis comparativo con el que buscamos, por un lado, dar 
cuenta de los matices en los distintos niveles de autonomía femenina al 
considerar algunas características sociodemográficas de las mujeres rurales 
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en estudio, de sus esposos, así como de la vida en pareja y familiar. Y, por 
otro lado, queremos conocer los distintos niveles de rezago que existen en 
la autonomía de las mujeres del campo con respecto a sus pares urbanas.

Para ello tomamos en consideración tres dimensiones fundamentales en 
las que hemos descompuesto la categoría de autonomía: la participación 
femenina en la toma de decisiones, la libertad de movimiento, y el acceso y 
control de los recursos económicos.

Para llevar a cabo este estudio utilizamos los datos de la Encuesta Na-
cional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) de 
2011, que es representativa a nivel nacional y permite desagregar la infor-
mación para localidades rurales y urbanas, además de que contiene módulos 
de información que permiten analizar aspectos centrales de la vida familiar 
y de la dinámica de pareja.11

Nuestra población en estudio son las mujeres mexicanas que habitan en 
zonas rurales y urbanas, que declararon tener 13 años o más, estar casadas 
o unidas, tener hijos menores de 15 años y cohabitar con ellos y con sus 
cónyuges.12 El total de la muestra se compone de 74 578 mujeres, de las 
cuales el 79.11% habita en localidades urbanas, en tanto que el 20.89% re-
side en localidades menores de 2 500 habitantes y que consideramos rurales.13

Con el propósito de medir los niveles de autonomía de las mujeres, con 
base en la información contenida en los tres módulos considerados de la 

11  Son tres los módulos de esta encuesta que hemos considerado y que corresponden a las 
dimensiones de la autonomía femenina en estudio: Módulo VII: “Toma de decisiones”, contie-
ne preguntas sobre decisiones referidas a la vida de la mujer, sobre su ingreso a la escuela, su 
incorporación al mercado de trabajo, adquisición de bienes, participación en la vida social o 
política, así como las actitudes del esposo frente a las decisiones de la mujer. Módulo VIII: 
“Disponibilidad de recursos”, indaga sobre la disposición que tienen las mujeres sobre el dine-
ro y la propiedad de los bienes, tales como vivienda, terrenos, tierras de cultivo, automóviles, 
ahorros, locales, bodegas o puestos fijos. Módulo IX: “Libertad personal”, incluye preguntas 
sobre la libertad que tienen las mujeres para realizar trabajo extradoméstico, salir de compras, 
visitar a los parientes o amigos, cambiar aspectos de su arreglo personal y sobre su participación 
en actividades políticas o vecinales.

12  Es importante señalar que al optar por este recorte muestral, se está haciendo una selec-
ción respecto a un tipo de familia (conyugal) y a una fase del ciclo vital familiar. Con ello reco-
nocemos que para este trabajo se ha dejado de lado a un importante número de familias que no 
corresponden al modelo familiar en estudio. Al mismo tiempo, hemos excluido del análisis a las 
mujeres que se encuentran separadas, abandonadas, que son madres solteras o jefas de hogar sin 
cónyuge, y en cambio hemos privilegiado el análisis de aquellas que se encuentran unidas y 
residen con sus parejas e hijos porque el interés de este estudio es dar cuenta de las asimetrías 
de género en la vida conyugal y familiar considerando las tres dimensiones analíticas propuestas.

13  Reconocemos como una limitación más de este estudio la consideración de las mujeres 
urbanas y rurales como conjuntos homogéneos, dejando de lado la inmensa heterogeneidad y 
diversidad de situaciones sociales, e incluso regionales, en las que se encuentran. Sin embargo, 
se asume esta homogeneidad solamente con fines analíticos con la intención de comparar ambas 
poblaciones.
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ENDIREH 2011, se construyeron tres índices, uno para cada una de las di-
mensiones en las cuales hemos desagregado la autonomía femenina. La 
construcción de estos índices se realizó mediante la técnica estadística de 
componentes principales (véase el anexo metodológico).14 Posteriormente 
se compararon las medias de cada uno de los tres índices entre las mujeres 
rurales y urbanas con el objetivo de analizar la magnitud del rezago de las 
primeras respecto a las segundas.

Hemos dividido las variables sociodemográficas estudiadas en tres 
grandes grupos:

I.  De las mujeres:

•	 Edad: jóvenes (13 a 29 años); adultas (30 a 49 años); y mayores (50 
años y más).

•	 Escolaridad: primaria; secundaria o carrera técnica; preparatoria, 
normal o carrera técnica con preparatoria; y licenciatura o posgrado.

•	 Condición de actividad:15 amas de casa (dedicadas exclusivamente 
a las labores del hogar); trabajadoras por cuenta propia (por su 
cuenta, sin pago en un negocio familiar o en un negocio no familiar); 
y asalariadas (empleadas, obreras o jornaleras).

II.  De los esposos:

•	 Edad: jóvenes (15 a 29 años); adultos (30 a 49 años); y mayores (50 
años y más).

•	 Escolaridad: primaria; secundaria o carrera técnica; preparatoria, 
normal básica o carrera técnica con preparatoria; y licenciatura o 
posgrado.

•	 Posición en la ocupación: trabajadores sin pago (familiar o no fa-
miliar); trabajadores por cuenta propia; jornaleros; asalariados; y 
empleadores.

14  Esta técnica se emplea para identificar la correlación existente entre las variables o 
preguntas que conforman cada índice. Este método tiene la característica de encontrar compo-
nentes o factores que expliquen la mayor parte de la varianza del conjunto de variables origi-
nales. Es necesario identificar una serie de preguntas que puedan ser agrupadas en un único 
concepto que puede reducir las dimensiones del conjunto con la intención de encontrar un 
grupo de nuevas variables.

15  Se excluyeron del estudio a las mujeres que al momento de la encuesta se encontraban 
buscando trabajo, eran estudiantes, estaban jubiladas o pensionadas, o tenían alguna limitación 
física o mental. También se dejaron de lado a aquellas que eran empleadoras porque su núme-
ro es muy escaso en la encuesta.
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III.  De la vida en pareja y familiar:

•	 Diferencia de edad entre los esposos: mujer mayor; misma edad; 
esposo mayor (1 a 5 años); esposo mayor (6 a 10 años); y esposo 
mayor (11 años y más).

•	 Edad de las mujeres a la primera unión: antes de los 20 años; entre 
los 20 y los 30 años; y después de los 30 años.

•	 Tipo de residencia al comienzo de la unión: patrivirilocal (en casa 
de los padres del novio); uxorilocal (en casa de los padres de la 
novia); y neolocal (independiente de los padres de ambos cónyuges).

•	 Composición del hogar: nuclear; y extenso.

De acuerdo con los resultados de la investigación existente en el país 
(Conapo, 2013; Espinosa, 2014; González, 2014; Carton de Grammont, 
2016), si bien las mujeres rurales en su conjunto se encuentran rezagadas en 
sus niveles de autonomía frente a las que viven en ámbitos urbanos, en este 
estudio esperamos encontrar mayores niveles de autonomía entre las mujeres 
del campo que son más jóvenes, que cuentan con mayor escolaridad, están 
insertas en el mercado de trabajo de manera asalariada y tienen menor dife-
rencia de edad con respecto a sus esposos.

Así mismo, consideramos que muy probablemente están mejor posicio-
nadas en cada una de las tres dimensiones de la autonomía femenina anali-
zadas aquellas mujeres que se unieron después de los 20 años, en una resi-
dencia neolocal y cuyos maridos tienen mejores niveles educativos y 
posiciones laborales. Pensamos que estas mismas características sociodemo-
gráficas colocarán a las mujeres rurales en una posición de menor rezago en 
su autonomía respecto a sus pares urbanas.

Los niveles de rezago en la autonomía de las mujeres rurales

Como un acercamiento preliminar al análisis de los rezagos que en materia 
de autonomía todavía tienen las mujeres rurales con respecto a sus pares 
urbanas, examinamos los valores medios de cada uno de los índices cons-
truidos. En el cuadro 1 se puede apreciar que los valores de estos índices 
siempre son menores para las mujeres del campo respecto a aquellos corres-
pondientes a las urbanas.

En particular, el índice que refleja mayores desigualdades entre ambas 
poblaciones femeninas es el relativo al acceso y control de los recursos 
económicos. Es decir, las mujeres de contextos rurales detentan en menor 
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medida que las urbanas la propiedad de bienes como la vivienda, locales y 
ahorros, entre otros recursos, lo que evidentemente afecta su nivel de auto-
nomía frente a sus esposos. En contraste, la menor desigualdad se observa 
en el índice de libertad de movimiento, puesto que la media de este índice 
para las mujeres urbanas es 8% mayor respecto de aquella correspondiente 
a las mujeres rurales.

A continuación analizamos los rezagos que las mujeres rurales tienen 
en cada una de las tres dimensiones de su autonomía, considerando algunas 
características sociodemográficas seleccionadas para este estudio, y después 
comparamos sus niveles de autonomía con aquellos de las mujeres urbanas.

I. Participación femenina en la toma de decisiones

Con los datos del cuadro 2 comparamos los valores medios del índice de 
participación femenina en la toma de decisiones en torno a: su socialización, 
su incorporación a la escuela o al mercado laboral, el uso de anticonceptivos, 
el número de hijos y sobre su crianza, así como la posibilidad que tienen de 
adquirir bienes o de participar en actividades vecinales y organizaciones 
sociales.

I.1. Según características de las mujeres y de sus esposos

Una primera mirada sobre los matices que introducen las variables sociode-
mográficas en el índice de participación en las decisiones familiares e indi-
viduales de las mujeres del campo, nos permite constatar la existencia de 

Cuadro 1 
Comparación de las medias de los índices de autonomía femenina 
según el ámbito de residencia

Índice 

Valor medio  
de mujeres 

urbanas

Valor medio  
de mujeres 

rurales

Comparación 
urbanas /
Rurales

Índice de participación femenina  
en la toma de decisiones

0.323 0.294 1.099

Índice de libertad de movimiento 0.332 0.307 1.081

Índice de acceso y control de los 
recursos económicos

0.106 0.092 1.144

Fuente: Elaboración propia con base en ENDIREH 2011. 
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una gradación a su favor conforme disminuye su edad y la de sus esposos, 
con lo cual podríamos estar hablando de un cambio generacional importan-
te que se expresa en una relación inversa entre el aumento de los niveles del 
índice de toma de decisiones y la edad de las mujeres del campo. En efecto, 
las mujeres rurales mayores (de 50 años y más de edad) muestran un amplio 
rezago en su nivel de participación en las decisiones (0.240) frente a las más 
jóvenes (menores de 30 años), quienes muestran un claro avance en esta 
materia (0.323). Al mismo tiempo, las mayores ventajas, de acuerdo con la 
edad de los esposos, se advierten entre las mujeres cuyos maridos son jóve-
nes (menores de 30 años), puesto que su poder de decisión es significativa-
mente mayor (0.323) que el de aquellas cuyos cónyuges tienen 50 años o más 
(0.252).

De hecho, se puede apreciar que la edad de las mujeres rurales y de sus 
esposos son factores que inciden de manera directa en las diferencias que 
tienen respecto a sus pares urbanas. Es decir, la menor diferencia entre la 
población femenina rural y la urbana se advierte entre las más jóvenes, 
puesto que las mujeres urbanas solamente superan en un 1.075 en el valor 
medio de este índice a sus pares rurales. En tanto que la mayor diferencia la 
encontramos entre las mujeres mayores, ya que las urbanas tienen un valor 
medio en este índice 16% mayor que el de las mujeres rurales de este grupo 
de edad. Y lo mismo ocurre al considerar la edad de los hombres, puesto que 
se advierten brechas más amplias en el índice de poder de decisión femeni-
na cuando los esposos son mayores. Las mujeres urbanas que tienen cónyu-
ges mayores tienen un índice 1.143 mayor que las mujeres rurales cuyos 
esposos son del mismo grupo de edad.

Es notorio, por otra parte, que el nivel de escolaridad y la ocupación de 
las mujeres rurales y de sus esposos son factores que inciden de manera 
directa y favorable en los niveles de participación femenina en la toma de 
decisiones. Es decir, conforme aumenta la escolaridad de ambos, ellas se 
incorporan a una actividad remunerada y mejora la posición en la ocupación 
de sus maridos; se incrementa también el nivel de participación de estas 
mujeres en las decisiones de sus hogares.

Al analizar los niveles de escolaridad de las mujeres rurales, constatamos 
que son aquellas con estudios de primaria quienes tienen el nivel más bajo 
en este índice (0.274), sobre todo si se les compara con las que han alcanza-
do un nivel universitario (0.349). Al mismo tiempo, se observa que los 
mayores niveles de escolaridad de los esposos de estas mujeres contribuyen 
a incrementar los niveles de participación femenina en la toma de decisiones. 
Las mujeres rurales que se encuentran unidas con varones con estudios de 
licenciatura o posgrado tienen los menores rezagos en este índice (0.333). 
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A medida que disminuye el nivel de escolaridad de los cónyuges, disminuye 
también el valor del índice de poder de decisión femenina. De esta forma, 
las mujeres rurales que tienen esposos con estudios de primaria tienen los 
menores niveles en el índice (0.278).

Al comparar la situación de las mujeres rurales con sus pares urbanas, 
se observa que cuando las mujeres tienen solamente estudios de primaria, 
las rurales presentan la mayor brecha en su nivel de participación en las 
decisiones con respecto a las urbanas con el mismo nivel de escolaridad, 
puesto que estas últimas tienen un índice 6% mayor. Esta brecha disminuye 
significativamente entre las mujeres rurales y las urbanas con estudios de 
licenciatura o posgrado, al tener estas últimas un índice de poder de decisio-
nes 1% mayor respecto al observado para las rurales. Por su parte, las mu-
jeres del campo cuyos maridos estudiaron solamente la primaria tienen un 
rezago del orden del 6% respecto a sus pares urbanas con esposos con el 
mismo nivel de estudios. Las mujeres rurales unidas con varones que alcan-
zaron una licenciatura o posgrado presentan una menor brecha (del orden de 
3%) respecto a las urbanas en igual circunstancia.

Por otro lado, encontramos que la incorporación de las mujeres rurales 
a alguna actividad económica –por cuenta propia o asalariada– repercute en 
el incremento de su participación en las decisiones de sus hogares. El nivel 
más alto de este índice lo muestran las mujeres que trabajan de manera asa-
lariada (0.333), en tanto que las amas de casa tienen el nivel más bajo (0.287). 
Así mismo, se observa que una posición más ventajosa en la ocupación de 
los esposos de estas mujeres tiene efectos positivos en el grado de participa-
ción femenina. El mayor nivel se observa en las mujeres rurales cuyos ma-
ridos son asalariados (0.319), seguido por el de las mujeres que tienen espo-
sos empleadores (0.315). En contraposición, los peores niveles en esta 
materia los registran las mujeres rurales unidas con varones con empleos 
precarios, como el trabajo por cuenta propia (0.284) o sin pago (0.254).

Cuando contrastamos la situación de las mujeres rurales con sus pares 
urbanas se observa que entre las asalariadas existe la menor brecha (5%) a 
favor de las segundas, que contrasta con la mayor distancia que se observa 
entre las mujeres que trabajan por cuenta propia, puesto que las citadinas 
tienen una ventaja de 8% respecto a sus pares rurales. En este caso, las tra-
bajadoras por cuenta propia de contextos rurales tienen niveles cercanos a 
los de las mujeres amas de casa urbanas en la participación en la toma 
de decisiones. Así mismo, se observan las mayores brechas entre las mujeres 
rurales y urbanas cuyos cónyuges son trabajadores por cuenta propia (12%) 
y las menores distancias cuando los varones trabajan como jornaleros (3%) y 
asalariados (5%), siempre a favor de las mujeres que viven en las ciudades.
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I.2. Según características de la vida en pareja y familiar

Al revisar la diferencia entre las edades de las mujeres rurales y sus espo-
sos, se observa que la mayor distancia entre ambos tiene un efecto negati-
vo en el nivel de participación femenina en la toma de decisiones, en 
tanto que la mayor ventaja es para las mujeres que tienen la misma edad 
que sus cónyuges (0.301). Las mujeres rurales cuyos maridos son mayores 
que ellas por 11 años o más, tienen la situación más desventajosa en este 
índice (0.286).

De hecho, al comparar con la situación de las mujeres urbanas, se de-
tectan los más grandes rezagos en la toma de decisiones para las mujeres 
rurales cuyos maridos tienen las mayores diferencias de edad con respecto 
a ellas. Sin embargo, llama la atención que las mujeres de ámbitos rurales 
con más ventajas debido a que tienen la misma edad que sus maridos, tienen 
un índice inferior al de las mujeres urbanas con parejas mayores que ellas 
por 11 años o más.

En cuanto a la edad a la primera unión de las mujeres rurales, consta-
tamos que aquellas que se unieron entre los 20 y los 30 años tienen mayo-
res ventajas en la toma de decisiones (0.302) que aquellas que se unieron 
antes de los 20 años (0.292). Sin embargo, es notorio que las mujeres que 
se unieron después de los 30 años presentan las mayores desventajas (0.276). 
Sería importante estudiar con más detalle cuáles fueron las condiciones en 
las que estas mujeres entraron en unión y que propician que se encuentren 
en situaciones de mayor rezago en la toma de decisiones. Al mismo tiem-
po, cuando las mujeres del campo comienzan su unión conyugal en casa 
de sus suegros (residencia patrivirilocal), su poder de decisión se ve 
claramente disminuido (0.291); en tanto que su posición mejora notable-
mente cuando viven en casa de sus padres (0.296) y aún más cuando 
logran establecer una residencia independiente con sus esposos (neolocal) 
(0.298).

Al analizar las diferencias respecto a las mujeres urbanas, se observa 
que las mujeres rurales que se unieron después de los 30 años tienen la si-
tuación más desventajosa con respecto a sus pares urbanas (12%), en tanto 
que llama la atención que las rurales que se unieron entre los 20 y 30 años 
tengan un nivel de participación inferior al que tienen sus pares urbanas con 
mayores desventajas, debido a que se unieron después de los 30 años. Ade-
más, las mujeres urbanas que al comienzo de la unión vivieron en casa de 
los suegros tienen niveles superiores de autonomía en las decisiones que las 
mujeres del campo que iniciaron su vida conyugal en una vivienda inde-
pendiente.
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Por otro lado, formar parte de hogares extensos en el caso de las muje-
res rurales es desfavorable para su poder de participación en las decisiones 
(0.276), en contraste con el hecho de formar parte de hogares nucleares 
(0.298), los cuales podrían constituir espacios que favorecen una mayor 
democratización en la toma de decisiones entre los cónyuges. Esto podría 
explicar el menor rezago mostrado por las mujeres del campo que forman 
parte de hogares nucleares respecto de sus pares urbanas con el mismo tipo 
de arreglo familiar (10%). Sin embargo, incluso la población femenina cita-
dina más rezagada en su poder de decisión y que habita con sus parientes en 
hogares extensos, muestra un mejor nivel de participación en la toma de 
decisiones que las mujeres rurales de hogares nucleares.

II. Índice de libertad de movimiento

Este índice mide la libertad que tienen las mujeres para desenvolverse fuera 
del ámbito doméstico, ya sea para incorporarse al mercado laboral, para 
socializar o para involucrarse en actividades políticas o vecinales. En la 
medida que las mujeres muestren mayor independencia para realizar las 
actividades que las alejen de las actividades reproductivas y de cuidado, los 
valores del índice aumentarán. Analizamos, a partir de la información del 
cuadro 3, las variaciones del índice de acuerdo con las características socio-
demográficas de las mujeres, del cónyuge, de la vida familiar y de pareja.

II.1. Según características de las mujeres y de sus esposos

Al igual que en el índice de poder de decisión femenina, encontramos en este 
caso que las mujeres rurales mayores (50 años y más) son quienes muestran 
las mayores restricciones para movilizarse fuera del hogar (0.291). Sin embar-
go, es notorio que el valor más elevado de este índice (0.316) no es para las 
más jóvenes –como habíamos visto respecto a la toma de decisiones– sino para 
las adultas, con edades de 30 a 49 años. Las más jóvenes (menores de 30 años) 
todavía viven bajo el control de sus esposos para salir de casa y participar en 
la vida social y pública, puesto que registran un término medio en este índice 
(0.310). Es probable que esta situación se deba a que tienen hijos pequeños 
que limitan su movilidad fuera de casa y su participación en ámbitos de la vida 
social más amplia. La edad de los maridos de las mujeres rurales en estudio 
asume el mismo comportamiento, ya que son los hombres de 50 años y más, 
así como los más jóvenes (menores de 30 años), quienes todavía controlan la 
libertad de movimiento de sus esposas (0.295 y 0.310 respectivamente).
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Al contrastar con la experiencia de las mujeres urbanas observamos que, 
independientemente de su edad, éstas tienen mayores niveles de libertad para 
trasladarse y desenvolverse fuera del ámbito doméstico que las mujeres ru-
rales aun menos rezagadas. Se advierte, por otro lado, que los mayores re-
zagos de las rurales respecto a sus pares urbanas se observan entre las mu-
jeres de 50 años y más, y entre aquellas unidas con hombres mayores (10%). 
En tanto que las menores brechas corresponden a las más jóvenes y a las 
casadas con hombres jóvenes (7 por ciento).

Del mismo modo que ocurre con el índice de poder de decisión, la li-
bertad de movimiento de las mujeres rurales aumenta a medida que se incre-
mentan sus niveles de escolaridad y los de sus esposos. Los mayores rezagos 
se detectan entre las que tienen solamente estudios de primaria y entre las 
unidas con hombres con el mismo grado de estudios (0.300 en ambos casos). 
Son precisamente estas mujeres quienes tienen las mayores brechas respec-
to a sus pares urbanas (7%). En cambio, las mujeres del campo con mayor 
avance en esta materia son aquellas unidas con varones con niveles de estu-
dio de licenciatura (0.337) y las que tienen este mismo nivel de escolaridad 
(0. 350). De hecho, estas últimas no muestran ningún rezago frente a sus 
pares citadinas.

Por otra parte, la incorporación de las mujeres de contextos rurales al 
mercado de trabajo remunerado, en especial como asalariadas, aumenta sus 
niveles de libertad de movimiento (0.334). En contraste, las condiciones de 
mayor desventaja se advierten para las amas de casa (0.300). Al mismo 
tiempo, de acuerdo con la posición en la ocupación del esposo, las mujeres 
rurales casadas con asalariados muestran una mayor independencia para 
salir de casa (0.323). En cambio, las unidas con varones que se desempeñan 
como trabajadores sin pago tienen las mayores limitaciones para desenvol-
verse en espacios ajenos al doméstico (0.284).

Las mayores brechas en materia de libertad de movimiento de las mu-
jeres del campo respecto a sus pares de las ciudades se observan en aquellas 
que son amas de casa (7%), así como las casadas con trabajadores sin pago 
(11%) y por cuenta propia (10%). En contraste, los menores rezagos se re-
gistran entre las mujeres rurales asalariadas (4%) y entre aquellas cuyos 
maridos son jornaleros (4%) o asalariados (5%).

II.2. Según características de la vida en pareja y familiar

A medida que aumenta la diferencia de edad de las mujeres rurales respecto 
a sus cónyuges, se incrementan también las dificultades que enfrentan para 
salir del ámbito doméstico con libertad. Las mayores limitaciones se obser-
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van entre aquellas cuyos maridos son mayores por más de 10 años (0.299), 
y son precisamente ellas quienes muestran los mayores rezagos frente a las 
mujeres urbanas en esta misma condición (9 por ciento).

En cambio, las mujeres rurales más aventajadas en el índice de libertad 
de movimiento son las que se han unido con hombres de su misma edad 
(0.311), teniendo un nivel de rezago respecto a sus pares urbanas de 7 por 
ciento.

Al examinar los valores del índice de acuerdo con la edad a la que se 
unieron las mujeres rurales por primera vez, notamos que haberse unido 
antes de los 20 años o después de los 30 años disminuye notablemente sus 
posibilidades de moverse libremente fuera del ámbito doméstico (0.305 y 
0.306 respectivamente). De hecho, el mayor nivel de rezago de las rurales 
ante las urbanas se observa entre las que se unieron después de los 30 años 
(9%). En cambio, aquellas mujeres rurales que se unieron entre los 20 y 30 
años de edad han conseguido mayores libertades para participar en activida-
des sociales y del ámbito público (0.313), con un rezago de 8% respecto a 
las urbanas.

Las mujeres rurales que al momento de la unión conformaron un hogar 
en la residencia de sus suegros presentan los menores niveles de libertad de 
movimiento (0.304), en tanto que vivir con sus padres o en un hogar inde-
pendiente (neolocal) parece aportarles beneficios para poder salir de casa e 
involucrarse en actividades extradomésticas (0.311 y 0.310 respectivamente). 
A pesar de ello, estas mujeres muestran una mayor brecha respecto a las 
urbanas en materia de libertad de movimiento (8% en ambos casos) que las 
que viven con sus suegros al comienzo de su unión conyugal (7 por ciento).

Al parecer, vivir con otros parientes en hogares extensos disminuye la 
libertad de las mujeres rurales para salir del ámbito doméstico (0.304), 
mientras que conformar un hogar nuclear amplía sus libertades (0.308).

III. Índice de acceso y control de los recursos económicos

Con la información del cuadro 4 podemos apreciar las variaciones en los 
valores de este índice en relación con las características de las mujeres, 
de sus cónyuges y de la vida en pareja y familiar. Este índice considera la 
disposición y propiedad que las mujeres pueden tener de ciertos bienes 
como vivienda, ahorros, bodegas, automóviles u otros. Es importante 
señalar que muy probablemente la disposición de los recursos por parte 
de ellas esté afectada por su estrato socioeconómico y la capacidad de 
acumulación de bienes conforme avanzan las etapas de su ciclo familiar. 
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En este caso, llama la atención que los valores de este índice, tanto para 
las mujeres urbanas como para las rurales, y considerando todas las va-
riables sociodemográficas, sean siempre menores que los correspondien-
tes a los dos índices anteriores que hemos analizado: la participación en 
la toma de decisiones y la libertad de movimiento. Este hecho es indica-
tivo de que en esta dimensión particular de la autonomía, las mujeres 
mexicanas –rurales y urbanas– son sumamente vulnerables, puesto que 
depender económicamente de sus maridos las coloca en una situación de 
subordinación frente a ellos.

III.1. Según características de las mujeres y de sus esposos

Contrario a lo que acontecía con los índices anteriores, las posibilidades que 
las mujeres rurales tienen para acceder y controlar recursos económicos en 
sus hogares se incrementan conforme aumenta su edad. Por ello, son las 
mayores (50 años y más) quienes muestran el mayor avance en esta materia 
(0.104), en tanto que las más jóvenes (menores de 30 años) son las más re-
zagadas, al estar alejadas de la propiedad de cualquier bien económico (0.069). 
Esto nos obliga a considerar que probablemente las mujeres rurales en el 
transcurso de sus vidas van adquiriendo algunos bienes que las posicionan 
en una situación de menor vulnerabilidad frente al poder masculino. Y lo 
mismo ocurre con la edad de sus esposos, puesto que conforme aumenta su 
edad, también aumenta la posibilidad de que ellas dispongan de recursos 
económicos. Así, las mujeres con cónyuges de 50 años y más, presentan los 
menores rezagos (0.104), y en cambio, las casadas con varones jóvenes (de 
15 a 29 años) tienen mayores dificultades para acceder a la propiedad de 
cualquier bien económico (0.066).

Resulta, sin embargo, paradójico observar que las jóvenes rurales (me-
nores de 30 años) tengan una ligera ventaja respecto a sus pares urbanas en 
este índice (4%). Ventaja que también se registra para las mujeres rurales 
cuyos maridos son jóvenes (menores de 30 años). En cambio, las rurales más 
rezagadas respecto a las urbanas son las adultas (de 30 a 49 años) y las uni-
das con varones de este mismo rango de edad, puesto que el valor de sus 
índices son 17% menores en ambos casos.

El incremento en los niveles de escolaridad de las mujeres rurales tam-
bién significa un aumento en el acceso y control que pueden tener sobre los 
bienes económicos. El mayor valor en este índice se observa para las que 
tienen niveles de licenciatura y posgrado (0.145). La escolaridad de los es-
posos también guarda una relación positiva con el mayor acceso que ellas 
pueden tener respecto a los recursos económicos; por lo cual, aquellas cuyos 
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maridos han alcanzado un nivel universitario tienen el mayor valor en este 
índice (0.134). Los menores valores se registran para las mujeres con secun-
daria o carrera técnica (0.089) y para quienes se han unido con varones con 
ese mismo nivel de estudios (0.088).

Es notorio que las mujeres rurales con el menor rezago respecto a las 
urbanas sean aquellas cuyos maridos tienen estudios de primaria (1%), ade-
más de que las rurales con primaria registran una ligera ventaja sobre las 
urbanas en este índice (1%), lo cual habla de la elevada vulnerabilidad de 
las mujeres con niveles muy bajos de escolaridad, tanto en ámbitos urbanos 
como rurales.

Por el contrario, las mayores brechas se observan entre las mujeres con 
estudios de preparatoria, normal básica o carrera técnica, puesto que las 
urbanas tienen un índice 1.09 mayor que las de ámbitos rurales con el mismo 
nivel de escolaridad. Ocurre lo mismo cuando sus cónyuges tienen este nivel 
de estudios, puesto que se registra el mayor rezago de las mujeres del campo 
frente a sus pares urbanas (8 por ciento).

Por otra parte, las mujeres rurales que se desempeñan como amas de 
casa presentan las mayores desventajas en los niveles de disposición de re-
cursos (0.086). En comparación, las que se encuentran involucradas en al-
guna actividad económica –por cuenta propia o asalariada– incrementan 
significativamente sus niveles en este índice. Particularmente las que laboran 
por cuenta propia detentan en mayor medida la propiedad de ciertos bienes 
(0.111). Y sucede lo propio cuando sus cónyuges son empleadores (0.136) 
o trabajadores por cuenta propia (0.100). Es notorio que cuando los esposos 
de las mujeres rurales son jornaleros o asalariados, ellas tengan los menores 
niveles en este índice (0.086 y 0.092 respectivamente).

Al comparar los valores del índice entre las mujeres rurales y las 
urbanas tenemos que la mayor brecha de desigualdad existe entre las que 
laboran como asalariadas, puesto que las mujeres citadinas tienen un ín-
dice 17% mayor que las rurales en la misma condición de actividad. Este 
mismo nivel de rezago se observa cuando los esposos de las mujeres ru-
rales son empleadores. En contraposición, el menor rezago se registra 
entre las amas de casa, puesto que las citadinas que se desempeñan en esta 
actividad tienen un índice 5% mayor que las rurales. En tanto que las 
mujeres rurales esposas de jornaleros tienen una ventaja del 4% sobre sus 
pares urbanas.
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III.2. Según características de la vida en pareja y familiar

En este apartado resulta un tanto sorprendente que, a medida que aumentan 
las diferencias de edad de las mujeres rurales respecto a sus cónyuges, los 
índices de participación en la disposición de recursos se incrementan. De tal 
suerte que los mayores rezagos se observan en las que tienen la misma edad 
que sus esposos (0.091), y son justamente ellas quienes muestran la mayor 
brecha al compararlas con sus pares urbanas (19%). En tanto que las mujeres 
rurales que tienen la mayor diferencia de edad con sus cónyuges (11 años y 
más) son quienes tienen el mayor nivel en la disposición de los recursos 
(0.096), y ellas muestran los menores rezagos si se les compara con la po-
blación femenina urbana (3 por ciento).

Por lo que se refiere a la edad a la unión, se observa un mayor control 
de los recursos económicos a medida que se retrasa la entrada en unión de 
las mujeres rurales. De hecho, aquellas que se unieron después de los 30 años 
son las que han logrado el mayor acceso y control de bienes (0.118) y mues-
tran el menor rezago respecto a sus pares urbanas (6%). Cabe recordar que 
estas mujeres habían registrado los índices más bajos en materia de partici-
pación en la toma de decisiones y en la libertad de movimiento. En tanto que 
las mujeres rurales que se unieron antes de los 20 años tienen el mayor dé-
ficit en el control de los recursos económicos (0.090). El mayor rezago 
frente a las urbanas lo tienen las mujeres del campo que iniciaron su unión 
conyugal entre los 20 y los 30 años (19 por ciento).

En cuanto al tipo de residencia al comienzo de la unión, notamos que 
los menores niveles de participación en la disposición de recursos están 
presentes en las mujeres rurales que tuvieron que vivir en casa de sus suegros 
cuando se unieron (0.088); no obstante, ellas muestran los menores niveles 
de rezago respecto a sus pares urbanas (4%). Conforme a lo esperado, las 
mujeres rurales que al momento de unirse con sus esposos establecieron una 
residencia neolocal son quienes tienen el mayor valor en este índice (0.101), 
sin embargo, guardan el mayor rezago frente a las urbanas (16 por ciento).

Finalmente, llama la atención que las mujeres rurales que forman parte 
de hogares extensos se encuentren mejor posicionadas, con una mayor dis-
posición de recursos (0.096) que las que conforman hogares nucleares (0.091), 
al tiempo que guardan la menor distancia respecto a sus pares urbanas (6%). 
Esto puede deberse a que estas mujeres y sus familias se encuentran en una 
fase avanzada de su ciclo vital y por ello cuenten con más recursos econó-
micos que controlar. En cambio, es posible que en las familias nucleares haya 
escasez de recursos materiales y económicos.
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Consideraciones finales

El nuevo modelo económico productivo, promovido desde la década de los 
ochenta, propició medidas de ajuste estructural que implicaron la descentra-
lización de partes importantes de los procesos productivos hacia las pequeñas 
ciudades e incluso hacia zonas rurales. Los rasgos más notorios de esta 
desventajosa inserción del agro mexicano en el mercado global se expresaron 
en la intensificación de los procesos migratorios (internos e internacionales), 
la desarticulación de las actividades agropecuarias y, con ello, la ruina de la 
economía campesina. Estos elementos se encuentran detrás de los procesos 
de desagrarización y feminización del campo, así como de la profundización 
de la desigualdad social y la pobreza entre la población rural (Espinosa, 2014; 
Carton de Grammont, 2016).

Este intenso proceso de transformación estructural del campo mexicano 
experimentado durante las últimas décadas ha contribuido a modificar el 
papel desempeñado por las mujeres en los pueblos y en las familias campe-
sinas. Ellas se han transformado en nuevos sujetos sociales que están siendo 
reclutadas como mano de obra remunerada en las nuevas y diversas estruc-
turas ocupacionales locales, además se hacen cargo de la parcela familiar, y 
también están administrando las remesas en ausencia de sus maridos. Así 
mismo, tienen la posibilidad de migrar y aportar remesas, o de maquilar toda 
clase de productos en sus domicilios, también trabajan de manera asalariada 
en la agroindustria, en las microempresas o en las maquiladoras, al tiempo 
que pueden ser receptoras de los programas contra la pobreza extrema. Todo 
ello sin dejar de ser las principales responsables del trabajo doméstico y del 
cuidado de los niños y ancianos que quedan en los pueblos (Espinosa, 2014; 
González, 2014; Carton de Grammont, 2016).

Las mujeres rurales, sobre todo de generaciones más jóvenes, han sali-
do paulatinamente del control de la estructura patriarcal, aunque con retraso 
frente a los cambios observados en las ciudades, para adquirir nuevos roles 
en sus familias y en sus comunidades. El nuevo estatus que adquieren como 
trabajadoras asalariadas, migrantes, administradoras de remesas, receptoras 
de subsidios gubernamentales, microempresarias, propietarias de un pedazo 
de tierra e incluso jefas de familia, les abre la posibilidad de tomar decisiones 
sobre su vida, su familia y también en sus comunidades. Sin embargo, es 
preciso señalar que esta feminización del empleo rural y de su diversificación 
se hace a costa del incremento del trabajo de las mujeres, que les implica 
dobles o triples jornadas: la doméstica familiar para cumplir con las respon-
sabilidades del hogar, la agrícola o asalariada y la social comunitaria (Arias, 
2013; Espinosa, 2014; González, 2014; Carton de Grammont, 2016).
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A pesar de estos avances en la situación de las mujeres rurales en tér-
minos de su inserción laboral, disminución de su fecundidad y aumento de 
su nivel de escolaridad, nuestros resultados permiten constatar que, indepen-
dientemente de la dimensión de la autonomía femenina analizada y de las 
características sociodemográficas consideradas, las mujeres urbanas conti-
núan estando mejor posicionadas que sus pares rurales. Sin embargo, es 
importante observar los avances relativos de las rurales en cada una de las 
tres dimensiones estudiadas. Notamos un mejor posicionamiento de ellas en 
cuanto a la libertad de movimiento, aunque todavía tienen un rezago del 10% 
respecto a las urbanas. Existe también un avance intermedio en su partici-
pación en la toma de decisiones en sus hogares, aunque con cierto rezago al 
compararlas con sus pares citadinas.

En cambio, detectamos un déficit muy grande entre las mujeres rurales 
en cuanto al acceso y control de los recursos económicos, cuestión en la que 
registran el mayor rezago frente a las urbanas. Muy probablemente ello se deba 
a que las mujeres del campo estudiadas, y que se encuentran en unión, tienen 
una menor participación en actividades remuneradas que les pudieran permi-
tir adquirir algunos bienes o recursos económicos. Sin embargo, llama la 
atención que en esta dimensión ambas poblaciones femeninas (rural y urbana) 
muestran muy bajos niveles, lo cual resulta preocupante porque es evidencia 
del nivel de dependencia económica que todas ellas tienen respecto a sus 
cónyuges, lo que implica una importante pérdida en su nivel de autonomía.

Por otro lado, consideramos que los significativos cambios sociales, 
económicos y educativos registrados en el mundo rural, que a su vez han 
comenzado a afectar la vida de las familias y de las generaciones más jóve-
nes, pueden estar detrás de los logros que las mujeres han conseguido en su 
autonomía e independencia. En particular, los mayores avances en términos 
de mayor poder de decisión y de libertad de movimiento los encontramos 
entre las mujeres del campo más jóvenes (menores de 50 años), que han 
incrementado su nivel de escolaridad más allá de la secundaria o carrera 
técnica, que dejaron la vida doméstica para incorporarse al trabajo remune-
rado –principalmente asalariado–, y cuyos esposos son también menores de 
50 años, escolarizados y con un empleo asalariado.

Además de ello, las mujeres rurales que han ganado espacios en la toma 
de decisiones en sus hogares y mayores libertades para salir del espacio 
doméstico son las que se han unido con varones de su misma edad, que se 
unieron entre los 20 y los 30 años, en una residencia neolocal o en casa de 
sus propios padres y que forman parte de hogares nucleares. Todos estos 
factores parecen estar actuando en una disminución de los niveles de rezago 
en la autonomía de las mujeres rurales frente a sus pares urbanas.
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Las mujeres de contextos rurales que pertenecen a las generaciones 
mayores (50 años o más), unidas con varones de ese mismo grupo de edad, 
ambos con escolaridad primaria, que son amas de casa y con las mayores 
diferencias de edad respecto a sus cónyuges, que se unieron antes de los 20 
años o después de los 30 años, que al comienzo de la unión se fueron a vivir 
a casa de sus suegros y forman parte de hogares extensos, encuentran muchos 
impedimentos para participar en mayor medida en las decisiones que reper-
cuten en su vida cotidiana y la de sus hogares, así como para salir de casa 
libremente. Todos estos serían elementos que ampliarían sus niveles de re-
zago frente a las mujeres que viven en las ciudades.

Los niveles más altos en la disposición de recursos económicos están 
presentes en mayor medida en las mujeres rurales de 50 años o más, que 
tienen estudios de preparatoria o universitarios, que trabajan por cuenta 
propia, que están unidas con hombres con estas mismas características, que 
se unieron después de los 30 años con varones con quienes tienen las mayo-
res diferencias de edad (11 años y más), en una residencia independiente 
(neolocal) y que forman parte de hogares extensos. Estas características 
sociodemográficas permitirían disminuir las brechas respecto a los niveles 
de autonomía de las mujeres urbanas.

Por el contrario, las jóvenes (menores de 30 años), con bajos niveles de 
escolaridad, que solamente se dedican a las labores del hogar, cuyos esposos 
son jóvenes, con bajos niveles de escolaridad, que trabajan como jornaleros 
o asalariados, y que se unieron antes de los 20 años yéndose a vivir a casa 
de sus suegros, tienen los menores niveles en la disposición de recursos.

Es notorio que las mujeres del campo más jóvenes (menores de 30 años) 
que han conseguido una mayor participación en las decisiones familiares, al 
mismo tiempo tengan las mayores dificultades para salir de su casa sin tener 
que pedir permiso al marido, así como los peores niveles en el índice de 
acceso y control de recursos económicos. Consideramos que ambas cuestio-
nes las ubican en una posición de mucha vulnerabilidad y desventaja frente 
a sus esposos.

Por otro lado, cuando la población femenina de contextos rurales se une 
antes de los 20 años, se va a vivir con sus suegros y forma parte de hogares 
extensos, queda en una situación de mucha subordinación y sometimiento 
frente a sus cónyuges en términos de la toma de decisiones en el hogar y para 
salir del ámbito doméstico sin tener que pedir permiso. Otro caso que llama 
la atención es el de las mujeres rurales que se unieron después de los 30 años, 
porque muestran la peor situación en materia de poder de decisión y de li-
bertad de movimiento; sin embargo, tienen las mayores ventajas en lo que a 
acceso y control de los recursos económicos se refiere.
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Anexo metodológico

Construcción de los índices para cada dimensión de la autonomía femenina

1) Índice de participación femenina en la toma de decisiones

Se recodificaron las opciones de las respuestas asignando valores ascenden-
tes en la medida en que las mujeres mostraban tener mayores niveles de 
autonomía. Así se asignó el valor 1 cuando solamente el esposo decide, 2 
cuando ambos cónyuges deciden, y 3 cuando las mujeres deciden. Las demás 
respuestas fueron consideradas como valores perdidos. Con estos datos se 
elaboró una matriz de coeficientes de correlación con el objetivo de observar 
cuáles son las variables integradoras de cada subconjunto de preguntas para 
el índice de participación de la mujer en la toma de decisiones. Se extrajeron 
tres componentes que permitieron reducir la dimensionalidad de cada grupo, 
mostrando las variables que son conceptualmente afines. Así, se obtuvieron 
dos subíndices:

Subíndice 1: Si ella puede salir a trabajar o estudiar, si ella puede salir de 
su casa, quién decide sobre el dinero que ella gana, si ella puede comprar 
cosas para ella, si ella puede participar en la vida social o política, quién 
decide cómo se gasta o economiza el dinero, quién decide sobre los per-
misos de los hijos, quién decide cuándo tener relaciones sexuales. El 
conjunto de estas preguntas explica el 34% de la varianza total.

Subíndice 2: Quién decide si se usan anticonceptivos y quién debe 
usarlos, quién decide cuántos hijos tener. Estas preguntas explican el 
15.1% de la varianza total.

Con la identificación de los dos subíndices se realizó la suma de las 
variables integradoras a cada uno, constituyéndose así dos elementos. Pos-
teriormente se estandarizó cada uno de ellos. Finalmente, con los dos subín-
dices se realizó una suma que arrojó el índice total de participación de la 
mujer en la toma de decisiones, que tiene como valor mínimo .0150 y como 
máximo .58.
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2) Índice de libertad de movimiento

Como en el caso anterior, se recodificaron las respuestas que integran el 
módulo. A las opciones que presentaban un mayor nivel de autonomía se les 
otorgaba un mayor valor. A las opciones “no lo hace” y “no va sola, va con 
él”, se les otorgó un valor de 1; a la opción “debe pedir permiso” un valor 
de 2; a la respuesta “le avisa o pide su opinión” un valor de 3; y finalmente 
a la opción “no tiene que hacer nada” se le dio un valor de 4. Posteriormen-
te se obtuvo la matriz de componentes. De acuerdo con los valores de la 
primera componente, la similitud de las preguntas permite integrar un subín-
dice único:

Subíndice 1: Libertad para trabajar por un pago o remuneración, para ir 
de compras, para visitar a parientes o amistades, para cambiar su arreglo 
personal, para participar en alguna actividad vecinal o política, para hacer 
amistad con una persona, y para votar por algún partido o candidato. 
Estas preguntas explican el 41.7% de la varianza total.

De acuerdo con la información de la matriz de componentes, se sumaron 
los valores en un único subíndice. Se estandarizó y de esta forma quedó 
integrado el índice de libertad de movimiento que tiene un valor máximo de 
.4175 y un mínimo de 0.

3) Índice de acceso y control de los recursos económicos

La construcción de este índice se realizó de forma similar a los anteriores, 
asignando un mayor valor a las respuestas que representaban una mayor 
independencia económica de las mujeres. A la pregunta “¿usted cuenta con 
dinero que puede utilizar como quiera?” se le asignó un valor de 1 a la opción 
“sí” y 0 a la opción “no”. Las demás respuestas fueron consideradas como 
valores perdidos. En el siguiente conjunto de preguntas se asignó el valor de 
2 a la respuesta “sólo la entrevistada”, 1 a la opción “ambos” y 0 a “sólo él”. 
Con las variables recodificadas se construyó la matriz de coeficientes de 
correlaciones con la cual se obtuvieron tres subíndices agrupados de acuer-
do con la afinidad que demostraban:

Subíndice 1: A nombre de quién están los ahorros, locales, bodegas u 
oficinas, puestos fijos y otro tipo de propiedades. Estas variables expli-
can el 34% de la varianza.
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Subíndice 2: Cuenta con dinero que puede utilizar como quiera y a 
nombre de quién está la vivienda que habitan. Ambas explican el 19% 
de la varianza.

Subíndice 3: A nombre de quién los están terrenos o tierras de cultivo y 
a nombre de quién están el o los automóviles o camionetas. Ambas 
explican el 15% de la varianza.

Se sumaron los valores recodificados en cada subíndice obteniendo un 
valor máximo y un mínimo. Posteriormente se estandarizaron y se sumaron 
los subíndices estandarizados, lo que dio el índice total de disposición de 
recursos, que tiene un valor mínimo de 0 y un valor máximo de .1027.
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